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CONVENIO MARCO DT C
GLOBAt §TNVICE

Entre

Hemos acordado ceiebrar el presente
adeiante. EL CONVENIO ei cual se reoirá
pi'evias las sigr.rientes

CLA

PRIMÉRA. OtsJETG DEL CONVEN|O. Las
prestar toda SU colaboración operativa v técn
CONTRATISTA .GLOBAL SERVICE

El presente convenio de cooperación rige en
se describen en e[ mrsmo. con la única finai

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los
CONVEñ¡|C cuentan con las oóiizas de
vigentes, así como el Seguro Qbligatcrio,
Decreto 1C79 Ce 2015 y 431 de 2A17 t;lo
pcir el fi,{inlsterrc de Transporte y
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EMPRE§AR¡At CETE§RADO ENTRE

Y §CA §CILUC¡ONES §XPRE§§ §.A

a sakler.

l0 üH COLABORACION EMPRE§ARIAI,. en
cláusulas que se establecen a continuacir.rrr.

fi¡"mantes de este convenio se comprometen a
la ejecución de los Contratos de la empresa

,AS

condiciones, plazos y esiipulaciones que
pa!'a generar beneficios mutuos.

asignados para ia prestación del objeto dei
lidad Civil Contractual y Extraccntractual

de contrato y demás documentos exigidos en e!
legal irigente y demás reglamentación exlgicia
puertos y transpcrte.de
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Para ia prestacién def servicio se designan vehículos que a continuación se indican

N. INT PLACA ñ0 MI\RCA
1449 i''iovl 44i 241 CHERY lICO

PROPITTAftIC N. !D§NTIFICAC
CARLOS JiJLiC SAIIVA R CIEI 80._r92.033

CONDUCTOR N. IDENTIfICACION
]HAIJ?E OSWALDO CASTF os i'ú /9 .9 \ ó.ó7 5

TERCERA, COMPROMISOS DE LA EMPR CONTRATISTA" La empresa contratista se
la normatividaci legal vigente el Formato Unrco

compronrete a expedir <je acuerdo con lo señaj
de Extracto de Contrato - FUEC. ún los contratos registrados. Conforme a lo
est¡puiacto en el Decreto 1OTgl15 art g
hlinrsterro de I ianspone

431117 resolución 'i069/1S expedida por el

I a e:lpe.Cicioi-i 1r íirnra ie r::ii: cioci;nrei-iio ccn i g u a I l-r-i ei-:te i a res p c; i-r s a b i I i C aC ;,¡ s o i i cl a ri cj a d e r-.

n 1080012003, hasta el monto de las pélizas
CO no ex¡.redirá el FUEC, sin antes soiicitar paz _v

presente convenio. La ernpresa contraiante
de le seguriclad sociaidel conductor por su pa

ciei vehicuio (s) relacionadc (s) en ei
de la de ley 336/i6 rrigilara ei pago

con los reqursitos establecidos en la
noi-rnas específtcas dei PtSV

ernpresa coiaboradr¡ia se cornoromete a cumpiil'
4 Numeral 8 'i Resolución 123'ii_r6 y demás

HL TRANSPOft TAüCR CGNTRAüTUAL, está a radicar copia del presente convenio anieel ¡ninisterio de transpr.rrte y ia superinten,
del artícuio 2.2.i.6 34 del decreto 1A7gt15

pueüos y transporte conforme a! paragrafa )

CUARTA, COMPRCMISOS DH LA RA La empresa co¡aborao'oi-a se
compromete a suminislrar vehículos vinculados

ias acciones iegales üue pcir si¡ errr¡¡;ió¡-r u
991 del codtgo de comeroo ley 336 del g6
sancicines impuestas. La empresa
saivo emriido por ia entpresa

especial de acuerdo con lo señalado por la
y salvc a cada uno ie ios vehícuios sumini

se puecian cleneiar coniorme a1 a¡-iícuio gB+
11

y"

público dei transporte terrestre automotoi
legai vigente expedrr mensuaimente paz
que se indrque ei cumplimiento tanto del

y entregar cCIpia a GLOBAL SERVICE

en el
rnóvil corno del conductor con los compromisos iridos, adernás de las siguientes condiciones

{ EL COLABORADOR como parte de sus y sin que por elio se entienda como un acto
de injerencia de EL CONTRATANTE en su mía técnica y administrativa o en sus procesos
internos se compromete a implementar las
calidad y cumplimrento

necesarias para lograr estándares de servicio

/ EL COLABORADOR por este med¡o, acepta a hacer mejoras a sus procesos
internos, adoptar las acciones correctivas y a
por GLOBAL SERVICE LOGISTiCS S A.S er

prestación de ios servicios del ob.¡eto del
!=OGISTICS S.A.S cuando éste así lo req

lar los planes de acctón que sean requericios
n uier eventualidad que se presenter lMantener v¡gente la documentac¡ón personal vehículo, corresporrciientes exigidas para la

utera.

TIPO DE VEHICUTO

CAI-4ICNETIr :
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QUIh{TA. CIBLIGACIONE§ DEI- PROPüETARI EEDOR Y/O TENEDOñ SEL VEHíCTJLO" EI
propietario deberá asumir ias siguientes oolig dentro de la elecucion de presente convento

,"/ Garantizar que el conductor designac,lo para
médtcos cursos capacitac¡ones. pruebas de

dei vehícuio cumpla con los exárflenes
ígrafo (en caso de ser requenda) y demás

reqiJenfil ientos hechos por el contratante y/o presa
Garantizar que el vehículo se encuentre a en los siguientes aspectos; Documentacién

(polizas responsabilidad Civil Extraccntractual
amparos regueridos por ¡as autondades cje Tran,
revislón tecno mecánica. mantenimientos. d

conlcrme a las cuantías rnínimas cie

, Soat, licencia de tránsito, tarjeta de operación,

botiguín con todos los elementos sCIlicitados. kit
de velocidad, cinturones de seguridad,

2042 y demás eiementos de seguridad req
tal como se establece en la ley 769 de

El propietario se obliga a manifestar de
hábiies su intención de no continuar en la
para dar fin y cancelación a este Convenio./ Aportar los soportes de afiliación al sistema
riesgc 4

,/ El oropietario, poseecioi. adminlst;-acior y/o
generado como ocasión cie ia rmposición cie./ Cumplir con los seir;icios asiqnados poi

SEXTA" VIGENCIA: Este conirato se
automáticamente. si ia empresa Coiabo

SÉPT'IMA. TERMINACION DE[-
por las siguientes causas.

justificada que viole el convenio o
partes en éste

28. Por falta grave a la confidenclalidad
29. Por incumplimiento a este convenio

escrita y con un tiempo no menor a (05) días
de la empresa en caso de tomar esta decisión.

social como independiente y ARL con

del vehículo asumirá el costo de la sanción
ndos

el mentc Ce coor-dinaciói-l de la en_ipresa

por tres meses y podr'á ser prorrogado
ílo permlte

(15) días. siempre y cuando exista una razón
contra de ios intereses y pretensrones de las

ias restricciones de contratación
ios contratos específicos.

presente convenro podrá darse por terminado

25 Por rnutuo acuerdo escrito.
26" Pcr decisión de autoriclad estatal co
27. Par decisión motivacla y sustentada escrito, comunicada por una de las partes a Ia

otra, con una antelación mínima de

30. De manera inmediata por in
vigente

de una de las paries de la normativirlaci iegal

3'1. Porque se agote el ob.letc de!
32" For ia finaiizacion de la reiación cn i entre la ernpresa contratista y ei cliente.

averiguaciones y se consideran rr¡utuarnenteOCTAVA. Las partes han hecho sus
satisfech as con respecto a todos los a relaciorrados con el presente convenio cje

consecuencia, las parles declaran que suscoiaboración para sLi puesta en marcha.
obligacrones han srdo asumidas libres c]e vicio del consentimiento

Í\¡ovENl\. Au-r'ONoMip. .lt-l Río¡ca, r i Acuerdo no origina una nueva persona juríclica
ni cor-rstitr-:ye sociedad comercial de ninguna y se su.letará a ias normas que reguian las

a

y competencía para ello.
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formas de contratación privada entre
comerciales en el país donde se radrque el

DECIIVIA, REPRES§NTACIéN DE LAS
no oodfán ser consideradas, efi niñgún
comprometerse en nombre del otro Cada
representación propia

DECTMA PRIMERA. CüBERTURA. Las
ejecuciórr del coiivenio ei territorio
ccmún acuerdo entre ias partes a otros pa

DHCIMA §EGt.¡h¡DA" ÉXCLU§ION Dñ VI
geneia relación laboral alguna entre las

DÉCIMA TERCERA. ACUERDC DE CON
PARTES. La información contenida en
mutua conficiencialiciad las paftes respetan
irrlorn¡ación aqui conteriida no sera copiada
¡:ropóstio cjifei'e¡¡tr. ;l cie ia e\/aiLtació: j Cie ia
Las partes al igual que las personas
coniunto-q, se abstendrán de oivulgar
estrategias. planes que puedan consiituir
o secreto comercial sin autorización preriia

DECIMA CLJARTA, CONVENCIONES
estrpuiaciones contractuaies cuandc lo
debe hacerse por escrito y será parle i

DECIMA QUINTA RESOLUCION DE
ia ejecución y liquidación ciel presente
empero s¡ no se logra el acuerdo se recurri
y en ú¡itima instancla se i'ecurrira a Ia lusticra

DECIMA SEXTA. DOMICILIO CO
convenio de colaboración, la ciuciad de
ar¿isos solicltudes. reclamaciones ur otras
con este convenio de cooperación se harárt
hayan sido entregadas personalmente (por
caso. e la dirección respectiva.
notificaciones serán recibidas por ias
CONVENIÜ.

DECIMA SEPTIMA" CUMPLIMIENTO DE
contingencias causadas poi la oropagacr
EMPRESA CONTRATISTA y
medidas Ce Biosegundad coniempiadas en
del f\¡lrnisteric Ce Saiucj y de Proteccion S
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y los parliculares para adelantar acttvidades

Las partes integranles del presente ccnvenio
representante del otro, ni podrán actuar, ni

actuará en todo momento en nombre y

establecen como territorio para efectos de la
obstante, éste convenio puede ampliarse de

LACIÓN LABORAL" Ei presente acuerdo no
ntes del presente cclrivenio.

MI"'TI-,¡A Y PROTECCION DE LAS
es proporcionada ba¡o el espiritu de

ideas y la información provista Por lo ianto ia
a a terceras personas o ittilizada con ui'i

éstas designen para desarroliar los proyectos
o utiiiza¡- la rniormación resuliacios irlventos

a de conocimiento de negocio. cierechos de autor
contraparte

Las paries podrán modlflcar las
n necesario y pertinente. Dlcha modificación

presente CONVENIO

CTOS. Toda controversia o drferencia relaiiva a
se resoiverá directamente entre las partes.

un centro de conciliación legalmente constituido
narla.

Se frla como ciomicilio para ei presente
Repuoiica de Colombia Las notificaciones

nrcaoones que se requieran o que se relacionen
escrito v se entenderán como realizadas cuando

certifrcado. e-mailcertificado o similar) en cada
con las firmas de ios intervinientes Las

las siguientes direcciones suscritas al inicio del

DE BIOSHGURIDAD: Debido a las
COVID-19 en ei territorio colo¡nbranola

DEL VEHICULO, deberán cumptir con las
Resoluciones 666 y 677 dai 24 de abrii 202C
sus anexos técnicos
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y 677 del 24 de abril 2020 del lvtinisterio de
irrdemne a LA EIT,TIFRESA CCIITRA,TISTA por
cr:ntra,

FARAGRAFG PRIMERO: Tanto ia EIi,4FR COÍ{TRATISTA comc el PROPIETARTO DEL
y coordinada a irnpiernentar ias rnedrdasVEHICULO se obligan de manera

necesarias para prevenir ei contagio y
Resoluciones 666 y 677 del 24 de abri

del CCVID-19. tai y como lo disponen ias
i 2020 tr¡linisterio de Saiud y de Protección Sociai

Para cumplir con lo establecido en ia cláusula, la EMPRESA CONTRATISTA y et
PRCPIETARIÜ DEL VEHiCULO SC de capacitar a los conductores para gue tomen
Ias medidas necesarias para la prevención de del COVID-19

De igual ntanera la EIV'IPRESA A y ei trROPtETARtO DEL VEHíCULO se
tomar las medidas necesarias para mantenerencargarán de rnanera conjunta y coordinada

desinfectados los vehículos utilizados en el llo de los servicios de transporte que son
objeto dei presente convenin.

PARÁGRAFO SEGUT"IDO: EI PROP| DEL VEHICLJLC asume cualquier tipo de
responsabiliciad que se genere por la in de lo establecido en las Resoluciones 666

Salud y de Protección Social. y mantendrán
cualquier acción legal que se presente en su

DÉCIMA 0CTAVA. PERFECC|ONAMIENTO:
ccn la firnia de las panes

presente convenio se entiende perfeccionado

En constancia de lo expuesto se fírma en la
(O2) días del mes de Septiembre cie 2021

CONTRAT¡§TA

CRISTOBAI- B EJARA¡.¡CI G UA R! r{
Representante Legal
GLOBAI. SERV'CE LOGISTICS S /\ S

de Bogotá D.C. en dos (2) originales, a los

COLABORADORA
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